
Loja, 12 de Abril 20114 

Dra Das Vallup 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad - b gou-06-2L 

De mi consideración 

Me dinjo a usted para hacerle llegar un atento saludo y a la vez desearle éxitos en 

tan delicadas funciones bajo su responsabilidad en la Institución que dignamente 

dnge 

Por medio de ta presente me diro a usted para hacerle conocer lo siguiente 

Que mediante juicio de inventario n* 059-07 tramitado en el juzgado prmero de lo 

Civil de Zamora Chinchipe, al Sr Juez ha Adjudicado a la Sra Elsie IMaguazo 

Vian con numero de cedula 110277508-5, 54 Acciones por la separación de 

bienes 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia 

     

Atentamente, 

Tx, Oubicra 

Sr Ifiguez ve rehusar 

GERENTE GENERAL MA epuicir 

600% ERP 
$190 So nedistao DE sóLDADES 

23/001 to 

- 

sa vor.



      AE 
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JUZGAD: dl E LO CIVIL DE ZAMi 2 

ACTA DE PARTICIÓN E HIJUELAS DE LA MISMA, DE ('OS'BIÉNES PERTENECIENTES 
A LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA ENTRE poi 
EFRAIN ZAQUINAULA AMARI Y ELSIE FABIOLA IÑAHUAZ! Es 

4.- La presente partición se refiere a fos bienes amasados durante la sociedad conyugal 

coniormada por los ex cónyuges Leonso Elraim Zaquitauta Aman y Elste Fablola Iñahuazo 

Viñián - Dichos bienes constan detallados en el acta de mventano y avalúo, y en la sentencia 

de segunda instancia, constantes deniro del juiñio dde iyentanos Nro 059-D%, ramiado en e) 

Juzgado Primero dé lo Civil da Zamora, cuyas copias ceriíficadas obran a Ts, 4, 9 y 1D del 
Proceso - 

2.- Los'bienes a los que se contrae la presente parkcion, son los siguientes a) Un lote de 

terreno con casa de habitacion, ubitado en el barrio Las Palmas o Mirador, perteneciente a 

  

       

    

    
   

Iinderos siguentes part] . La en la extensión de tremta metros 
(20,00), Por el tud e 

en la suma 

on inserto en el tomo 

Nro 43, bajarla e exi de abri del 2004, del 

Registre de ef terreno con caga de 

habitación, ul 'afiwares y Avenida Loja, 

perteneciente a fcra Chinchipe, comprendido 
dentro de los inderd dad det señor Etigar Gordillo, en 
la extensión de ocho pú 'ór el fondo: Con fa calle Manuelita 
Cafízares, en ocho metros de eXTam 00m); Par el este: Con propiedades def señor 
Jorge Montaño, en vemiún metros de extensión ( 21,00 m), y. Por el oeste. Con 

propiedades de ios señores Edgar Gardillo y José Vásquez, an vemtdós punto cincuenta 

metros de extensión ( 22,50 m), dando una cabida total de ciento setenta y nueve metros 

cuadrados ( 179 m2)- Este Inmueble ha sido enajenado por los esposos José Daniel 

Chamba Rodríguez y Olga Bemarda Ochoa Herrera, al señor Leonso Efraín Zaquinaula 

Amar, mediante escriura púbica msenta en es tomo Nro 31, bajo la parhda Nro 296, con 

fecha 11 de ¿unio de + 982, del Registro de ta Propiedad det Cantón Zamora - Dentro det 

terreno existe una cesa de habitación de tres plantes, que ecupa tado el terreno - El señor 

perito ha avaluado casa y lote como un solo cuerpo cierta eN la suma de cincuenta mu 

dólares ( $ 50.000) y, <j Un puesto en ta cooperativa de Transporte Urbano “Las



Orquideas", compuesta de ciento siete acciones, sin avaluo a Ja fecha, por lo tante, el valor 

total de los btenés inventariados asciende a la suma, der SESENTA: MIL DOLARES, ($ 
60.000) que equivale al mismo valor de la masa partibie, puesto que No existen más bienes 

que se hayan inventariada - : 

3.- No existen gravámenes que afecten 4 los bienes materna de la partición, asi como 

tampoco exister deudas ni cróditos pendientes que pagar - No obstante, y por cuanto sobre 

los predios antes smgularizados se ha realizado la inscripción de la demanda del Juicio de 

partición, en ef Registro de ta Propiedad dei cantón Zamora, al momento de inscribirse las 

presentes hijuetas, al señor Registrador procederá a cancetar dicha inscripción - 

4.. Como ho existen deudas que deban cancelarse, no cabe señalar bienes para este pago - 

$.- Puesto que en la junta convocada pare buscar el acuerdo sobre las adjudicaciones, $e 

acordó la forma cemo partirse los bienes, siendo legal y procedente dicho acuerdo, el juzgado 

lo-aptobó en todas sus partes» Dicho acuerdo se. plasma en Jas hjuetás elaboradas y que a 

continuación se detallan posa 

6.- HLJUELAS DE PARTICION: , 2. . 
HHUELA Nro. 1>-:Al señor Leonzo Efraín Zaquinauta Amarí, go to adjudica ig siguiente a) 

Un lote de. terreno con. casa de habitación, ubicado en el bario Las Palmas o Mirador, 

perteneciente 3 la parroquia y cantón Zamora, provincia de Zamora Chinctupe, comprendido 

deltro de los fingeros siguientes -Par el frente: Con la cañe principal, en la extensión de 

treinta metros ( 30,00)Por el tonda: Con terrenos dei señor Antonia Otalio Reyes, quebrada 

de poca agua por drisián, en tramita metros de extensión; ( 30,00 m), Por el un costado: 

Con terrenos del señor Angel González, en cian metros de extensión ( 100,00 m), y, Por el 

ofro.costada Con terrenos del señor Manuel Guamán, en cion metros ge extension ( 100,00 

m), dando una cabida total de tres mil metros cuadrados ( 3.000 m2); y, b) cincuenta y 

tres acciones en la cooperativa de Transporte Urbano “Las Orquideas” - 

HIJUELA Nro. 2... A la señora Elsa Fablola Mahuazo Viñiáni, se le adjudica lo siguiente a) 

Un lote de terreno con casa de habitación, ubicado en la mtersección de las callos 

Manuelita Cañizares y Avenida Loja, perteneciente a la parroguia y cañton Zamora, provincia 

de Zamora Chinchips, comprendida dentro de los iiaderós siguientes Par el norte: Con la 

propiedad del señor Edgar Gordillo, en la extensión de ocho punto cincuenta metros ( 8,50), 

Por ei fondo: Con la catte Manuelita Cañizares, en ocho metros de extensión, ( 8,00 m), Por 

el esta: Con propiedades del señor Jorge Montaño, en vemtiia metros de extenstón (21,00 

mi; y, Por el oeste Gon propiedades de los, señores Edgar Gordillo y José Vásquez, en 

veintidós punto encuenta meros de extensión ( 22,50 m), dando una Cabida total de ciento 

setenta y nueve metros Cuadrados 4 178 m2).- y, bj elhcuenta Y cuatro acciones eN ta 

eocporalwa de Transporte Ubiajo “Las. Qrauldear”- 

Por ef acuerdo antes señalado, no se ha procedido a la formación de lotes, nt tampoco se ha 

señalado servidumbres a favor de otros participes- Para constancia de lá presente 

 



efectuadas, córrase trastado a las partes por el término de diez dia3>     

  

AS 

adjudicación, firman en la crudad de Zamora, a los vemticuatrotlas adi mes db y 4rzo del ai 

dos mil dez, a las 17hD0, el señor Juez y secretario que curfica. ¿Con y Operacion: si id 
e 

*



    

   
    
   

      

Juicio? No. 2009-0972 

: JUZGADO PRIMERO be Lo evi DE ZAMSRA ' 
wiércoles 9 de juo del Z010, es 1507 
ZAQUINAULA: AMARI. de 49 años de edad, 
“profesión chofer profesional, dom : 
comparece a fojas 12 de ¡os aulos, 
partida de majfimonw que dd, 
ELSIE FABIOLA INAMUAZO 
desprende que m sociedad conyugi 
del 2006 - Gua un fidana 
al Ari 635 y siguientes del => 

confatma Zoltsta de la 
casado ¿san la señora    

   

  

    

    

    

    

   

  

referida, tanto > 
. espacial y ha qn 

O: Dentro 
Sj pi via DATE 

anta a 5 a de 

    

     

      
ud ea - Ho 

ri arios publicos lamados a 
iiervanir.- Goncadiaa la potable a Sional declarado parta por el actor a 
nombre de su mandana, soicita* Qué al loli y cavá ubicados en la calle 
Manuel Cañizares y Awverida Laja, y Si atanas de la Cooperativa.de 

.. Transporte Urbano * Las Cravlideos”, ss le adjudique a su 6X espusa, y, que 
el lóta de terreno con casa de habutación ubicados és el sio El Mirador, y las 
53 acciones restantes de la Coopérativa de Trafispalte Urbano" " Las 
Orquideas", le saan adjudicados al acior. SEXTO El juegado, acogiendo lo 
salicitado por ul cotaparecionta, en viral de que esta fórmula de partición np 
afecta los derechos de la demandada y copsilivipe Elsie Fabrala iahuazo 
Wiñán, y más bien ls beneficia, siórido légal y viocedenis ta splicitado por el 
abogado del actor, proceda a adjudicar los bienes de la siguiente níangra” 1 
A la coparlicipa e Fabiola Maluazo Viñán le ayudica aj El lote as 

    

    

   



terisno con casa de habitacion. ucado en las calles Manuela Galjzares y 
Avda Loja, atados en pincuenta mil dólares: y d) sd acciones de la 
Epi de transporte “Las Orguidaas". y,-2)- Al,coparticipa Legnso 

in Zaquiñduta" pde adjudica. a) El de e lerrana con..caga de 
” habitación, ubicado ¡an el Bano "Las Palmas" 4 “Mirador”, ayaluados en la 

* suiña de ¿tez vil signs. EN 5% acciones de la Cooperativa de Transpare 
« “Las Orquideas" EN A íojas 26 a 28 de los autos, conga al acta as 
partición e hijuslas de la misma, de los bienes pertenecientes. a la, axtnta 
sociedad conyugal contemada por los señores Leonesa, Elva Zagpinaule 

"Anar y Elvio, Fabiwla iñahuazo viñán, la misma que hatuéndose, cantido 
traslado con a comanida de «dichas hijualas elaboradas por el Juzgado, alas 
«partes, por al tésino comú y simultáneo de diez días, éstas no haa hecho 
ningún feparo u dbssivación de aquellas denira del no tegal- OCTAVO: 
a fojas 26 del proceso, consta el dictamen favorable del seña Director de 

Planificación del dysire Munucipio de Zamora para que se rejáliuts la parución y 
adjudicación en la forraa Como >a han elaborado las respecivas hijuelas - 
Pár lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE .QEL PUEBLO 

* SOBERANO BL ECUADOR, Y POR, AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 
" Y LAS LEYES DEÚA REPÚBLICA, sa.aprueba el tadas sus partes, el arta 

de ádjudicación de las ranpectiv; hijuelas efectuadas el. vanicuaira de 
marzo del dos mil diaz, a tas 17700, constante a fojas Ba 29 delos autos 
Disponiéndosa se conferan sufras de las. piezas procesalos peruenies para 
qué sean prolocolizadas em rw Nularia e catas ys el Registro de la 
Propietidd del Caruón, Zamora, a fin de sig Sulo Acad aro 
delos aljudicatiigs- Hoifiquesa,, . 

      

   

   
     

    

    

   

  

ALBERTO SANTIN GOMEZ 
LO Civil, DE E ZAMGRA     

Dr. Shubest Omar Cestro Tamay, SECRETARIO DEL KIZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE ZAMORA, C ER T1F ECO: que las fotocopias que en tres fojas antecetten, son 

auténticas de sus orialnales constantes en el juicio especial de partición o Iquidación de 
blenes de la sociedad conyugal Nro 0722009, propuesto por Leonso Efraín Zaquinauta 

Amar, contra la señora Elsie Fablota Hiahuazo Vilán, que se tramitó en este juzgado, y 

corresponden al acta de partición e hijuelas de la misma, y de la sentencia dictada, esta 

última se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Zamora, a veinticuatro de Junlo 

del afo dos má diez.- El SECRETARIO...   


